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CONVOCATORIA No. 2024-03 

A continuación, se presenta el listado de admitidos definitivo, para los aspirantes 
inscritos en la CONVOCATORIA 2024-03: 

No. DOCUMENTO ADMITIDO NO 
ADMITIDO 

OBSERVACIONES AMPLIACIÓN 
OBSERVACIÓN 

 
1 9,860,428   X 10, 11, 14    

2 9,872,224   X 3, 7, 22    

3 10,017,775   X 3, 7    

4 10,030,204   X 10, 11, 14, 37    

5 10,140,847 X        

6 10,184,589 X        

7 12,023,246 X        

8 18,608,330 X        

9 29,109,239 X        

10 87,944,716 X        

11 1,022,429,744   X 3, 7, 22    

12 1,087,989,233   X 3, 7, 36    

13 1,087,992,417 X        

14 1,088,001,460 X        

15 1,088,008,583   X 10,11,14    

16 1,088,267,577 X        

17 1,088,307,614   X 3, 7    

18 1,088,313,682   X 10,11, 14    

19 1,088,319,894   X 10, 11, 14, 38    

20 1,088,329,017 X        

21 1,088,331,358 X        

22 1,088,340,540 X        
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No. DOCUMENTO ADMITIDO NO 
ADMITIDO OBSERVACIONES AMPLIACIÓN 

OBSERVACIÓN 

 

23 1,088,344,857   X 3, 7 

De conformidad con los 
términos de la 

Convocatoria 2024-03: * 
No es posible acreditar 
experiencia profesional 

sin la obtención del 
título profesional (año 

2022). * Cuando el 
aspirante hubiera 

prestado sus servicios 
en el mismo período a 

una o varias 
instituciones, el tiempo 

de experiencia se 
contabilizará por una 

sola vez. 

 

24 1,088,345,644   X 10, 11, 37, 38    

25 1,093,218,462   X 3, 7, 22    

26 1,093,228,380   X 3, 7, 22, 36    

27 1,112,768,436   X 37, 38    

28 1,193,239,215   X 3, 22    

 

FECHA PUBLICACIÓN:  24 de septiembre de 2024 

Candidatos inscritos: 28 

Candidatos admitidos: 12 

Candidatos inadmitidos: 16 

 

 

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
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OBSERVACIONES 

Motivos de no admisión: 

1. No cumple con el requisito mínimo de educación exigido por el perfil. 

2. No cumple con el requisito mínimo de educación título de postgrado exigido por el perfil. 

3. No cumple con el requisito mínimo de experiencia laboral relacionada con las responsabilidades del cargo a través de certificados con 

características válidas. 

4. No cumple con el requisito mínimo de experiencia docente. 

5. No cumple con el requisito mínimo de experiencia investigativa. 

6. No cumple con el tiempo mínimo requerido de experiencia laboral relacionada 

7. No cumple con el tiempo mínimo requerido de experiencia profesional relacionada con el objeto y las responsabilidades de la 

contratación. 

8. No cumple con el tiempo mínimo requerido de experiencia investigativa. 

9. No cumple con el tiempo mínimo requerido de experiencia docente. 

10. No adjunta documento soporte (Cédula de ciudadanía). 

11. No adjunta documento soporte (Experiencia relacionada con las responsabilidades del cargo) - Certificados laborales. 

12. No adjunta documento soporte (Experiencia docente). 

13. No adjunta documento soporte (Experiencia investigativa). 

14. No adjunta documento soporte (Certificado(s) de educación). 

15. No adjunta documento soporte (Copia de tarjeta o matrícula profesional). 

16. No adjunta documento soporte (Prueba Internacional Lengua Extranjera). 

17. No adjunta documento soporte (Hoja de Vida de la Función Pública). 

18. Prueba internacional lengua extranjera presentada no está enmarcada dentro de las pruebas definidas por el concurso. 

19. Prueba internacional lengua extranjera presentada cuenta con más de dos (2) años de vigencia al momento de la inscripción. 

20. Prueba Internacional Idioma Inglés presentada no registra en base de datos del British Council. 

21. Nivel MCER de la Prueba Internacional Idioma Inglés presentada no cumple con el requisito mínimo requerido para el cargo. 

22. En todos o algunos de los certificados no se detalla experiencia laboral relacionada con el objeto y responsabilidades descritos en la 

convocatoria. 

23. No se detalla experiencia laboral relacionada con las responsabilidades de la contratación en el(los) certificado(s) presentado(s). 

24. No se detalla experiencia investigativa solicitada para el perfil. 

25. Experiencia Investigativa relacionada no pertenece a proyectos y/o publicaciones. 

27. No acredita publicaciones relacionadas con el área de desempeño en los últimos cinco (5) años. 

28. No acredita experiencia investigativa en los dos (2) últimos años, por medio de proyectos. 

30. No acredita experiencia investigativa en los dos (2) últimos años participando en grupos de investigación de carácter institucional. 

31. No acredita haber trabajado en proyectos de investigación asociados al área de desempeño. 

32. No acredita dirección de tesis de pregrado en los últimos cinco (5) años. 

33. No acredita dirección de tesis de pregrado en los últimos tres (3) años. 

34. No acredita publicación tipo Q2 en los últimos tres (3) años 

35. No acredita participación en grupos de investigación de carácter institucional. 

36. Todos o algunos certificados(s) laboral(es) no relaciona(n) funciones y/o responsabilidades de conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 

del Decreto 1083 de 2015. 

37. Hoja de Vida Formato de Función Pública no está firmada. 

38. Hoja de Vida no cumple con el Formato de la Función Pública. 

39. Título obtenido no cumple con el núcleo básico del conocimiento definido para el perfil. 

40. No presenta VISA o P.E.P 

30. No acredita experiencia investigativa en los dos (2) últimos años participando en grupos de investigación de carácter institucional. 

43. Hoja de Vida fue radicada por fuera de los términos de inscripciones. 

44. No adjunta certificación de participación en grupos de investigación en los últimos dos (2) años 

45. Certificados de acreditación de experiencia profesional expedidos en el extranjero no se encuentran debidamente legalizados o 

apostillados. 

46. No se evidencia resolución de convalidación de título de posgrado obtenido en el extranjero. 
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